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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2021 00182 00 
Accionante: Banco de Bogotá  
Accionado: UGPP. 
Clase: Constitucional – acción de tutela 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el escrito de impugnación presentado por la 

parte actora contra el fallo de tutela de 15 de julio de 2021, que negó por improcedente la 

acción de tutela de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

  

El artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 tiene establecido que la sentencia de tutela se 

puede impugnar dentro del término de los tres (3) días hábiles siguientes a su notificación. 

En el presente caso, el plazo de impugnación vencía el 21 de julio de 2021, pues la 

providencia se notificó el 15 de julio de 2021. La parte actora presentó la impugnación 

dentro del término legal, pues el Juzgado la recibió el 21 de julio de 2021, circunstancia que 

se estima suficiente para proceder a conceder el recurso de alzada ante el Superior. 

 

Por lo expresado, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación que interpuso la parte actora contra el fallo de 

tutela proferido dentro del presente proceso, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: REMITIR de inmediato el expediente al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca para lo de su competencia, por conducto de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de la ciudad. Notifíquese y cúmplase. 
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